
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6463 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°: Declárase al Departamento Capital de La Rioja como Municipio Donante, con el 

compromiso de promover, concientizar y viabilizar la donación de sangre, médula 

ósea, órganos y tejidos entre sus habitantes. 

ARTÍCULO 2°:  MUNICIPIO DONANTE se efectiviza mediante la firma de Convenio entre el 

Intendente del departamento Capital de La Rioja y el Representante de CUCAILAR 

Centro Único Coordinador de Ablación e implante de La Rioja. Y todas las acciones 

relacionadas a MUNICIPIO DONANTE las llevará adelante la Subsecretaría de 

Gobierno Municipal, a través de sus áreas de pertinencia. 

ARTICULO 3°: Los objetivos de MUNICIPIO DONANTE serán: • Promover campañas de 

sensibilización y concientización sobre la importancia de la donación de sangre, 

médula ósea, órganos y tejidos, así como brindar información clara y accesible 

sobre cómo inscribirse como donante.  

• Colaborar con instituciones públicas y privadas, organizaciones de la sociedad 

civil y otros actores relevantes para organizar actividades y eventos que 

promuevan la donación de sangre, médula ósea, órganos y tejidos en el 

Departamento Capital. • Establecer convenios de colaboración con centros de 

salud y hospitales para facilitar el proceso de donación de médula ósea y órganos, 

garantizando la confidencialidad y el respeto a los derechos de los donantes. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese. 

                                                         Dada en el recinto deliberativo 

“Presbítero Pedro Ignacio de Castro Barros” de la función Legislativa de la 

Provincia de La Rioja, a los 12 días del mes de junio del año 2024. Proyecto 

presentado por la concejal Viviana Luna. 
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Lic. Carlos Alberto Gaitán                 Mónica Díaz D’Albano 

      Secretario Deliberativo    Viceintendenta Municipal 


